
TOT

AL
EXPEDIENTE ACTOR DEMANDADO

MAGISTRADO 

PONENTE
T. PROVIDENCIA DECISIÓN

1 P.I.2014-00553
JESÚS ENRIQUE ARANGO 

HERNÁNDEZ C.I. DR. ROBERTO 

AUGUSTO SERRATO VALDÉS	

JOSE JAIRO VILLANUEVA PARRALES DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA, POR MEDIO DE LA CUAL DENEGÓ EL 

DECRETO DE LA PÉRDIDA DE INVESTIDURA DE CONCEJAL DEL MUNICIPIO DE 

IBAGUÉ (TOLIMA), SEÑOR JODÉ JAIRO VILLANUEVA PARRALES. 

2 AC-2017-03479
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A.- E.S.P. 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ
DRA. GARCÍA FALLO

1. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR LOS CONSEJEROS DE 

ESTADO, ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS Y HERNANDO SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ, PARA INTERVENIR EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA. 2. DENIEGA EL 

AMPARO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE 

MOTIVA. CON LA INTERVENCIÓN DEL CONJUEZ ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

3 AC-2018-00112 DIANA CRISTINA GARZÓN CASTRO
JUZGADO 12 ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y OTROS 
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE RECHAZÓ POR IMPROCEDENTE LA ACCIÓN 

DE LA REFERENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

4 AC-2017-03193 MARÍA MILMA CHACÓN DE CUELLAR
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ
DRA. GARCÍA FALLO

1. AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES INVOCADOS COMO VIOLADOS POR 

LA ACTORA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. COMO 

CONSECUENCIA DE LO ANTERIOR, DEJA SIN EFECTO LAS SENTENCIAS DE 21 DE 

AGOSTO DE 2015 Y 25 DE ENERO DE 2016, PROFERIDAS RESPECTIVAMENTE POR 

EL JUZGADO 8 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ Y EL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL TOLIMA, DENTRO DEL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO RADICADO BAJO EL NÚMERO 2014-00010-01, 

INCOADO CONTRA LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, EL 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y EL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTEERIO -FOMAG- , DE 

CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA Y, EN SU LUGAR, SE ORDENA AL CITADO TRIBUNAL QUE DENTRO DE 

LOS 20 DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE LA PRESENTE PROVIDENCIA, 

PROFIERA UNA NUEVA DECISIÓN DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS 

SEÑALADOS, PREVIA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY 244 DE 1995, MODIFICADA POR LA LEY 1071 DE 2006. CON SALVAMENTO DE 

VOTO DEL MAGISTRADO OSWALDO GIRALDO LÓPEZ. 

5 AC-2018-00178
JUAN BERNARDO PENAGOS 

GONZÁLEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, SECCIÓN PRIMERA, 

SUBSECCIÓN "B"

DRA. GARCÍA FALLO
DENIEGA EL AMPARO SOLICITADO POR EL ACTOR, DE CONFORMIDAD CON LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

6 AC-2017-02420 DUBAN ELY QUINTERO MUÑOZ
CONSEJO DE ESTADO SECCIÓN 

QUINTA
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE DENEGÓ EL AMPARO SOLICITADO, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

7 AC-2017-00935 ÁNGELA LICETH LEÓN ANTONIO
MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ  Y 

OTROS
DRA. GARCÍA FALLO CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE NEGÓ EL AMPARO SOLICITADO. 

8 AC-2017-00604 JAIME ALFONSO CASTRO MARTÍNEZ
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR
DRA. GARCÍA FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA QUE DENEGÓ EL AMPARO SOLICITADO, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 

9 2006-03673 MARTÍN MONTOYA VANEGAS MUNICIPIO DE BELLO (ANTIOQUIA) DR. GIRALDO FALLO

REVOCA LA SENTENCIA APELADA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTA PROVDIENCIA. EN SU LUGAR, DENIEGA LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

10 2012-00030 BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA
DR. GIRALDO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA MEDIANTE LA CUAL DENEGÓ LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA.

11 2003-00275 AEROSUCRE S.A. DIAN DR. GIRALDO FALLO
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA QUE NEGÓ LAS SÚPLICAS DE LA DEMANDA, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

12 AC-2017-00501 JOHN SEBASTIÁN GARCÍA MARTÍNEZ

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

ARMENIA

DR. GIRALDO FALLO
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA 

SOLICITUD DE AMPARO. 

13 AC-2017-05512 FREDY ANDRÉS CAMARGO ALBA

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

GIRARDOT

DR. GIRALDO FALLO

CONFIRMA EL FALLO PROFERIDO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2017 POR LA 

SUBSECCIÓN “B” DE LA SECCIÓN SEGUNDA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ LA IMPROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA INCOADA POR EL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

ESTE PROVEÍDO. 

SALA No. 12 DE 15 DE MARZO DE 2017 

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSOS ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA
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14 AC-2018-00325 CLAUDIA MARÍA NIEVA NARVÁEZ
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE 

DEL CAUCA
DR. GIRALDO FALLO

1. DECLARA LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO. 2. NIEGA 

LA SOLICITUD DE VINCULAR A ESTA ACCIÓN CONSTITUCIONAL AL JUZGADO 8º 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN ESTA PROVIDENCIA.

15 AC-2017-02581

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ Y OTRO

DR. GIRALDO FALLO

	DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA INTERPUESTA POR LA UGPP EN 

CONTRA DE LAS SENTENCIAS DE  28 DE FEBRERO DE 2014 Y 14 DE ABRIL DE 2016, 

PROFERIDAS POR EL JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ Y EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “A”, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

16 P.I.2016-01107 ÁLVARO JOSÉ MUÑOZ BARRIOS SANDRA PATRICIA CÁCERES Y OTROS DR. SÁNCHEZ FALLO

1. CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA MEDIANTE LA CUAL SE NEGARON LAS 

PRETENSIONES DE LA SOLICITUD DE PÉRDIDA DE INVESTIDURA PRESENTADA 

CONTRA LOS SEÑORES SANDRA PATRICIA CÁCERES, YEDIS BADILLO GULLOSO, 

OSMEIDA MANRIQUE CAVIEDES Y JESÚS ALFONSO PIÑEROS, CONCEJALES DEL 

MUNICIPIO DE MORALES, BOLÍVAR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. 2. REMITE COPIAS DE LA PRESENTE ACTUACIÓN A LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN PARA LO DE SU CARGO, EN LOS TÉRMINOS DEL 

NUMERAL 2.4.2 CONTENIDO EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

17 2009-00204 MARCELA RAMÍREZ SARMIENTO
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL 
DR. SÁNCHEZ FALLO

DENIEGA LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA DE NULIDAD, EN CONTRA DE LOS 

ARTÍCULOS 3 Y 9 DE LA RESOLUCIÓN 005334 DE 26 DE DICIEMBRE DE 2008, DE 

ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES ESGRIMIDAS EN LA PARTE MOTIVA. 

SELECCIONADA PARA BOLETÍN. 

18 2016-00407

ASOCIACIÓN DE CULTIVADORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DE COLOMBIA – 

ASOCAÑA	

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DR. SÁNCHEZ AUTO

DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL CONSEJERO DE 

ESTADO, OSWALDO GIRALDO LÓPEZ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PARTE MOTIVA. CON LA INTERVENCIÓN DEL CONJUEZ DR. JOSÉ GREGORIO 

HERNANDEZ GALINDO. 

19 2015-00367
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN C.I. DR. ROBERTO AUGUSTO 

SERRATO VALDÉS

GOBIERNO NACIONAL DR. SÁNCHEZ AUTO

1. DEJA SIN EFECTOS LA PROVIDENCIA DE 22 DE FEBRERO DE 2018, A TRAVÈS DE 

LA CUAL SE ACEPTÓ EL IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL CONSEJERO DE 

ESTADO, DOCTOR OSWALDO GIRALDO LÓPEZ, INCLUSIVE POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. DECLARA FUNDADO EL IMPEDIMENTO 

MANIFESTADO POR EL CONSEJERO DE ESTADO, DOCTOR OSWALDO GIRALDO 

LÓPEZ, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. CON LA 

INTERVENCIÒN DEL CONJUEZ ALFREDO BELTRÁN SIERRA.

20 AC-2017-03000
NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA Y OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

CHOCÓ 
DR. SÁNCHEZ FALLO

1.  AMPARA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES i) A LA IGUALDAD, ii) AL DEBIDO 

PROCESO, Y iii) A LA DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGÍA Y LA APODERADA DE ESA MISMA ENTIDAD, RESPECTO DE LAS 

PROVIDENCIAS DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y 21 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

PROFERIDAS POR EL MAGISTRADO INTEGRANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL CHOCÓ, JOSÉ  ANDRÉS ROJAS VILLA Y, LA PROVIDENCIA 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 2. DEJA SIN 

EFECTO LAS PROVIDENCIAS DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2017 Y 21 DE SEPTIEMBRE 

DE 2017 PROFERIDAS POR EL MAGISTRADO INTEGRANTE DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ, JOSÉ  ANDRÉS ROJAS VILLA Y, LA PROVIDENCIA 26 

DE SEPTIEMBRE DE 2017 PROFERIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

CHOCÓ. 3. ORDENA AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CHOCÓ REHACER EL 

TRÁMITE DEL INCIDENTE DE RECUSACIÓN, OBSERVANDO LAS REGLAS 

CONTENIDAS PARA EL EFECTO EN LA LEY 1564 DE 2012, DE CONFORMIDAD CON 

LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

21 AC-2017-02136
DIÓGENES MANUEL GONZÁLEZ 

TOVAR Y OTROS

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 

Y OTROS
DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA, EL FALLO APELADO QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 

AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

PROVIDENCIA

22 AC-2017-05522 JUAN RAFAEL CUBEROS RAMOS MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA EL FALLO APELADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 

TUTELA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

SENTENCIA.

23 AC-2016-01007 VÍCTOR VELÁSQUEZ QUINTERO COLPENSIONES Y OTRO DR. SÁNCHEZ FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE AMPARÓ LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES DEL ACTOR, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

24 AC-2017-05460 JEISSON DAVID HINCAPIE ÁLVAREZ MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL DR. SÁNCHEZ FALLO

1. CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE ACCEDIÓ A LAS PRETENSIONES DEL 

AMPARO, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 

SENTENCIA. 2. EN CASO DE QUE NO SE HAYA NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN NRO. 

23307 DE 31 DE OCTUBRE DE 2017 AL ACTOR, SE TIENE POR NOTIFICADA CON LA 

ENTREGA POR PARTE DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL CONSEJO DE ESTADO DE 

LA COPIA ÍNTEGRA QUE SE ENCUENTRA EN EL EXPEDIENTE.

25 AC-2018-00468 RICARDO MARÍN RODRÍGUEZ

LINA ÁNGELA MARÍA CIFUENTES CRUZ 

– MAGISTRADA QUE INTEGRA LA 

SUBSECCIÓN “B” DE LA SECCIÓN 

CUARTA DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CUNDINA-MARCA

DR. SÁNCHEZ FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR EL SEÑOR 

RICARDO MARÍN RODRÍGUEZ CONTRA LA MAGISTRADA LINA ÁNGELA MARÍA 

CIFUENTES CRUZ QUE INTEGRA LA SUBSECCIÓN “B” DE LA SECCIÓN CUARTA DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS 

EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA.

26 2006-00254
PELÁEZ HERMANOS S.A. BATERÍAS 

WILLARD S.A. 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO
DR. SERRATO FALLO

1. DECLARA COMO NO PROBADA LA EXCEPCIÓN DENOMINADA "ACCIÓN 

INADECUADA" PROPUESTA POR EL TERCERO CON INTERÉS EN LAS RESULTAS DEL 

PROCESO, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA. 2. NIEGA 

LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
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27 2004-01385 SOCIEDAD TV CABLE PROMISIÓN S.A. 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES
DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA PROVIDENCIA APELADA, MEDIANTE LA CUAL SE DECLARÓ COMO NO 

PROBADA LA EXCEPCIÓN DE COSA JUZGADA PROPUESTA Y SE NEGARON LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

MOTIVA. SELECCIONADA PARA BOLETÍN.

28 AP-2016-00522
NACIÓN – DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

–DEFENSORÍA REGIONAL DE 

RISARALDA

MUNICIPIO DE LA CELIA - 

DEPARTAMENTO DE RISARALDA - 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO

DR. SERRATO AUTO

1. DECLARA IMPROCEDENTE LA SOLICITUD ELEVADA EL 14 DE JULIO DE 2017 POR 

EL SEÑOR JAVIER ELÍAS ARIAS IDÁRRAGA, CONFORME A LO EXPUESTO EN LAS 

CONSIDERACIONES DE ESTE PROVEÍDO. 2. REVOCA EL AUTO DE 13 DE JULIO DE 

2017 PROFERIDO POR LA SALA CUARTA DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE RISARALDA, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 3. ORDENA AL CITADO TRIBUNAL CONTINUAR 

CON EL RESPECTIVO TRÁMITE DE LA ACCIÓN POPULAR DE LA REFERENCIA.

29 AP-2016-00523
NACIÓN- DEFENSORÍA DEL PUEBLO – 

DEFENSORÍA REGIONAL RISARALDA

MUNICIPIO DE LA VIRGINIA 

(RISARALDA)
DR. SERRATO AUTO

1. REVOCA EL AUTO DE 9 DE AGOSTO DE 2017 PROFERIDO POR LA SALA SEGUNDA 

DE DECISIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. ORDENA AL CITADO 

TRIBUNAL CONTINUAR CON EL RESPECTIVO TRÁMITE DE LA ACCIÓN POPULAR DE 

LA REFERENCIA.

30 AC-2018-00189
EVELIN DEL SOCORRO PANTOJA 

GONZÁLEZ

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 

ATLANTICO - SALA DE DECISIÓN A
DR. SERRATO FALLO

DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADAD POR LA 

ACCIONANTE.

31 AC-2017-03450 LUIS ALIRIO TORRES BARRETO
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CALDAS Y OTRO
DR. SERRATO FALLO

1. DECLARA IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE TUTELA PRESENTADA POR EL 

ACCIONANTE, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 2. DECLARA 

LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO SUPERADO, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA.

32 AC-2017-01856 ORLANDO DE JESÚS BEDOYA MUÑOZ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL 

AMPARO SOLICITADO POR LA PARTE ACTORA, DE CONFORMIDAD CON LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS EN ESTE PROVEÍDO.

33 AC-2017-00627 JAIRO BOLAÑOS BURITICA
MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL - DIRECCION DE SANIDAD
DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE CONCEDIÓ EL AMPARO DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL A LA SALUD DE LA SEÑORA MARÍA MERCEDES BURITICÁ DE 

BOLAÑOS, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.

34 AC-2017-05900 JOHN JAIRO LÓPEZ Y OTROS
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 

NACIONAL - DIRECCIÓN DE SANIDAD
DR. SERRATO FALLO

CONFIRMA EL FALLO IMPUGNADO, QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE LA ACCIÓN DE 

TUTELA, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.


